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CONTRATO NÚMERO GE GUION AL GUION TREINTA Y TRES GUION

VEINTICINCO (GE-AL-33-2025). En la ciudad de Guatemala, el seis de junio de

dos mil veinticinco. NOSOTROS: ARNALDO ADEMAR ALVARADO CIFUENTES,

de cincuenta y tres años de edad, casado, guatemalteco, Ingeniero, de este

domicilio, con Documento Personal de Identificación (DPI), Código Único de

Identificación (CUI) dos mil quinientos noventa y ocho espacio sesenta y seis mil

cuatrocientos treinta y uno espacio mil seiscientos uno (2598 66431 1601),

extendido por el Registro Nacional de las Personas de la República de Guatemala;

actúo en mi calidad de Sub Gerente del Instituto Técnico de Capacitación y

Productividad "INTECAP", con cuentadancia número dos mil veintidós guion cien

guion ciento uno guion diecinueve guion cero veintinueve (2022-100-101-19-029);

acredito mi personería con: a) Certificación del punto Quinto del acta número treinta

y seis guion dos mil dieciséis (36-2016), de la Honorable Junta Directiva del

"INTECAP"; y b) Certificación del Acta de toma de posesión del cargo número

ochenta y cuatro guion dos mil dieciséis (84-2016), de fecha veintiocho de octubre

de dos mil dieciséis, extendida por la División de Recursos Humanos del

"INTECAP"; y por la otra parte, CARMEN NOEMI RAMÍREZ GUZMÁN DE

ALONSO, de cincuenta y cuatro años de edad, casada, Licenciada en

Administración de Seguros y Fianzas, guatemalteca, de este domicilio, con

Documento Personal de Identificación (DPI), Código Único de Identificación (CUI)

dos mil doscientos setenta y tres espacio treinta y un mil ciento diecisiete espacio

cero ciento uno (2273 31117 0101), extendido por el Registro Nacional de las

Personas de la República de Guatemala; actúo en mi calidad de Mandataria

Especial con Representación de la entidad "ASEGURADORA LA CEIBA,

SOCIEDAD ANÓNIMA", inscrita en el Registro Mercantil General de la República

1565
in

WwW.INTECAP.EDU.GT

Ant
eca

p



de Guatemala, al número trece mil ochocientos seis (13806), folio doscientos cinco

(205), libro setenta (70) de Sociedades, propietaria de la empresa de nombre

comercial "ASEGURADORA LA CEIBA", inscrita en el Registro Mercantil General

de la República de Guatemala, al número ciento setenta y un mil ciento cuarenta y

cinco A (171145A), folio doscientos treinta (230), libro ciento treinta y cinco (135)

Categoría Única, calidad que acredito con el primer testimonio de la escritura pública

número ciento cincuenta y dos (152) de fecha veintiséis de julio de dos mil veintiuno,

autorizada en esta ciudad por el Notario José Dimas Con Reyes, debidamente

inscrito en el Registro Electrónico de Poderes del Archivo General de Protocolos del

Organismo Judicial, bajo la inscripción número uno (1) del poder número quinientos

setenta y cuatro mil uno guion E (574001-E), de fecha treinta de julio de dos mil

veintiuno y en el Registro Mercantil General de la República de Guatemala, bajo el

número seiscientos ochenta y cinco mil ocho (685008), folio setecientos noventa y

tres (793), libro ciento veintitrés (123) de Mandatos. En lo sucesivo seré denominado

"ASEGURADORA LA CEIBA"; señalo como lugar para recibir notificaciones en la

veinte (20) calle quince guion veinte (15-20), zona trece (13), de esta ciudad. Ambos

comparecientes manifestamos hallarnos en el libre ejercicio de nuestros derechos

civiles y que las representaciones que se ejercitan son suficientes conforme a la Ley

para la celebración del presente CONTRATO DE SERVICIO DE SEGURO

contenido en las cláusulas siguientes:

PRIMERA: BASE LEGAL: El presente contrato se suscribe con fundamento en lo

que prescribe la Ley de Contrataciones del Estado, Decreto cincuenta y siete guion

noventa y dos (57-92) del Congreso de la República de Guatemala y su Reglamento

contenido en el Acuerdo Gubernativo ciento veintidós guion dos mil dieciséis (122-

2016); Bases de Cotización número seis guion dos mil veinticinco (6-2025), cuyo
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objeto es la contratación del servicio de seguro clasificado como responsabilidad

civil general, bajo el número de operación Guatecompras veintiséis millones tres mil

seiscientos cincuenta y uno (26003651); Acta número SC guion cero treinta y uno

guion dos mil veinticinco (SC-031-2025) de recepción y apertura de plicas, de fecha

veintinueve de abril de dos mil veinticinco; Acta número SC guion cero treinta y cinco

guion dos mil veinticinco (SC-035-2025) de calificación y adjudicación de oferta, de

fecha siete de mayo de dos mil veinticinco; Cotización contenida en formulario

electrónico COT guion dos mil veinticinco guion veintiséis millones tres mil

seiscientos cincuenta y uno guion cinco millones veintidós mil ciento noventa y tres

(COT-2025-26003651-5022193), código de autenticidad doscientos cuarenta y seis

DAC sesenta y cuatro (246DAC64), de fecha veintinueve de abril de dos mil

veinticinco; oferta de "ASEGURADORA LA CEIBA", de fecha veintinueve de abril

de dos mil veinticinco; Acuerdo de aprobación de la adjudicación número GE guion

doscientos setenta y siete guion dos mil veinticinco (GE-277-2025), de fecha quince

de mayo de dos mil veinticinco; y Memorando número SS guion cincuenta y dos

guion dos mil veinticinco (SS-52-2025), de fecha dieciséis de mayo de dos mil

veinticinco. Se tiene por incorporada al presente contrato la documentación

anteriormente citada

SEGUNDА: ОВJЕТO DEL CONTRATO: Contratación del servicio de seguro

clasificado como responsabilidad civil general; para el efecto "ASEGURADORA LA

CEIBA" prestará al "INTECAP" el servicio de seguro en el ramo de:

RESPONSABILIDAD CIVIL GENERAL: bajo las siguientes condiciones: RIESGOS

CUBIERTOS: El seguro cubre los daños o perjuicios causados de manera

accidental, no intencional, por acciones u omisiones no intencionales o por los que

sea responsable el asequrado o las personas que estén bajo su responsabilidad
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DÉCIMA SEGUNDA: CONTROVERSIAS: Los otorgantes convenimos

expresamente en que toda controversia, diferencia o reclamación que surgiere

como consecuencia del presente contrato, serán resueltas directamente con

carácter conciliatorio, pero si no fuera posible llegar a un acuerdo, la cuestión o

cuestiones a dilucidarse, se someterán a la jurisdicción del Tribunal de lo

Contencioso-Administrativo.

DÉCIMA TERCERA: SANCIONES: a) Retraso en la prestación del servicio: El

retraso de "ASEGURADORA LA CEIBA" en la prestación del servicio, así como el

incumplimiento por causas imputables a él se sancionará con el pago de una multa

por cada día de atraso, del valor que represente la parte afectada, conforme al

artículo ochenta y cinco (85) de la Ley de Contrataciones del Estado y los

porcentajes establecidos en el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado;

b) Variación en calidad o cantidad: Si, "ASEGURADORA LA CEIBA" contraviniendo

total o parcialmente el contrato, perjudicare al "INTECAP", variando la calidad del

servicio objeto del mismo, será sancionado con una multa del cien por ciento (100%)

del valor que represente la parte afectada de la negociación. El "INTECAP" por

cualquiera de los conceptos indicados en los literales anteriores, podrá hacer la

deducción correspondiente del saldo que hubiere a favor del contratista o hacer

efectivo el seguro respectivo.

DÉCIMA CUARTA: RECEPCIÓN Y LIQUIDACIÓN: "ASEGURADORA LA CEIBA"

al disponer de la póliza y estar lista para la entrega de la misma, deberá hacerlo del

conocimiento de la Gerencia del "INTECAP", por escrito, quien nombrará la

comisión receptora que fundamentándose en el contrato, bases y oferta, verificará:

cantidad, calidad y demás especificaciones y recibirá la póliza que contiene las

condiciones del servicio descrito en la cláusula segunda del presente contrato,
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diligencia en la cual deberá estar presente un representante de "ASEGURADORA

LA CEIBA", en caso contrario, se entenderá que acepta el contenido de las actas

que se levanten, de las cuales se enviará copia certificada a donde corresponde,

para los efectos que procedan. La liquidación deberá practicarse dentro de los

noventa (90) días siguientes a la fecha de finalización del servicio.

DÉCIMA QUINTA: APROBACIÓN: Para que el presente contrato surta sus efectos

legales y obligue a las partes a su cumplimiento, es indispensable que sea aprobado

de conformidad con la Ley.

DÉCIMA SEXTA: ACEPTACIÓN: Los otorgantes en los términos y condiciones

estipuladas aceptamos el presente contrato, el que, leído íntegramente, por ambas

partes y enterados de su contenido, validez y efectos legales, lo ratificamos,

aceptamos y firmamos en siete (7) hojas de papel membretado del "INTECAP".

Dr. Armaldo Ademar Alvarado Cifuentes Lda. Carmen Nøemi Ramirez Guzmán de Alonso
Sub Gerénte Mandataria Especial con Representación
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